
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTES JORGE HERNÁN VELÁSQUEZ PATIÑO Y OTRO 

DEMANDADOS DAVID GÓMEZ SÁNCHEZ Y OTRO 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00209 00 

ASUNTO INCORPORA RESPUESTA A REQUERIMIENTO. 

PONE EN CONOCIMIENTO DATOS PARA 

NOTIFICACIÓN CODEMANDADO. 

INCORPORA MEMORIALES. 

 

Se agrega al plenario y se pone en conocimiento de la parte interesada, memorial 

allegado por el apoderado de la codemandada IGLESIA CENTRAL 

DENOMINACION “CENTRO MISIONERO BETHESDA”, donde señala los datos 

de notificación del codemandado DAVID GÓMEZ SÁNCHEZ, tanto dirección física 

como electrónica, en cumplimiento a los requerimientos realizados por el Despacho. 

 

Por otro lado, se incorporan al expediente memoriales allegados por el apoderado 

de la parte demandante, donde solicita al Despacho que requiera nuevamente a la 

IGLESIA CENTRAL DENOMINACION “CENTRO MISIONERO BETHESDA” para que 

informe una dirección de notificación del codemandado; indicándole que, con la 

información suministrada por la codemandada en razón al requerimiento efectuado 

anteriormente por el Despacho, ya puede proceder con las gestiones tendientes a 

lograr la notificación  del codemandado DAVID GÓMEZ SÁNCHEZ, para lograr la 

integración de la Litis  por pasiva y continuar con el trámite al que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 
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